[image: image1.jpg]fian
Gobierno
deCanartas

INSTITUTO TECNOLGGICO
DE CANARIAS.





GUÍA PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 2007
Orden de Resolución 15 de septiembre de 2008, publicada en el BOC nº 191 el martes 23 de septiembre  de 2008.

El beneficiario presentará ante el Instituto Tecnológico de Canarias, S.A. (en adelante ITC), la siguiente documentación en original o copia auténtica:

1. Solicitud de comprobación de la inversión, según modelo que figura como anexo V de la Orden 10 de noviembre de 2006 (BOC Nº 221, 14 de noviembre de 2006), bases reguladoras, también disponible en las páginas Web: www.itccanarias.org, www.renovae.org y  www.gobiernodecanarias.org/industria. Debidamente cumplimentado y firmado. Original y tres copias. 
2. Facturas y justificantes de pago, acreditativos de la actividad o inversión realizada, con fecha posterior al 01 de enero de 2007. Dos copias compulsadas.
3. Documentación justificativa de la puesta en servicio de la instalación, cuando proceda, de acuerdo con la normativa que le sea de aplicación. Información de ayuda más  adelante en este documento. Dos copias compulsadas.
En el caso de auditorías energéticas se presentará copia de la misma en papel y en formato digital (con contenido mínimo indicado en el punto 4 del Anexo II de la Orden 10 de noviembre de 2006 (BOC Nº 221, 14 de noviembre de 2006). Se recomienda presentar la hoja de resultados de la auditoria, disponible en las páginas Web: www.itccanarias.org, www.renovae.org y  www.gobiernodecanarias.org/industria.
4. Declaración Jurada en la que los beneficiarios de las subvenciones hagan constar que no han empleado los fondos recibidos por este concepto en la adquisición de bienes o servicios entregados o prestados por personas o entidades vinculadas con el perceptor, sus administradores o apoderados. Original y copia.
DOCUMENTACIÓN PARA PUESTA EN SERVICIO
En la Orden de Ahorro y Eficiencia energética, a la hora de justificar se pide la “Solicitud de puesta en servicio de la instalación”, cuando proceda, esto es:

a) Para Instalaciones de nuevo alumbrado público deberán presentar en Industria Boletín de Instalación. Para justificar la subvención deben presentar “Solicitud de puesta en servicio” (Certificado de la Instalación sellado en industria, CI). (Guía BT-04 pg11).
b)  Instalación de nuevos Semáforos y señalización: Se aplica la misma normativa que en alumbrado público exterior. Necesitan la solicitud de puesta en servicio presentada en Industria para justificar subvenciones.
c) Reformas en Instalaciones de Iluminación Interior (cambio y sustitución de lámparas y luminarias por otras más eficientes): No necesitan solicitud de puesta en servicio, a menos que la reforma afecte a más del 50% de la instalación. Para justificar la subvención pueden presentar un escrito en el que indiquen que de acuerdo a la normativa vigente, no están obligados a solicitar la puesta en servicio de la instalación.  
Referencia: REBT / ITC-BT-04 DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES, apartado 3.2. requerirán elaboración de proyecto las ampliaciones y modificaciones de las instalaciones siguientes: c) Las ampliaciones de instalaciones que requirieron proyecto originalmente si en una o varias ampliaciones se supera el 50% de la potencia prevista en el proyecto anterior.

d) Para instalaciones térmicas según la normativa de aplicación, si la instalación de generación de frío o de calor y climatización de los edificios tiene una Potencia mayor de 70 kW deben presentar proyecto (cap.III art.15 RITE, IT 1.2.3 Documentación justificativa). En este caso deben presentar la solicitud de puesta en servicio.

e) Para instalaciones térmicas según la normativa de aplicación, si la instalación de generación de frío o de calor y climatización de los edificios tiene una Potencia entre 5 y 70 kW deben presentar memoria técnica, (cap.III art.15 RITE, IT 1.2.3 Documentación justificativa). En este caso deben presentar la solicitud de puesta en servicio.

f) Para instalaciones térmicas para la generación de frío o de calor y climatización de los edificios con P< 5 kW, no es necesaria la presentación de la solicitud de puesta en servicio.

g) Instalaciones solares térmicas para producción de ACS la documentación técnica de diseño requerida será la que corresponda a la potencia térmica nominal en generación de calor o frío del equipo de energía de apoyo. En el caso de que no exista este equipo de energía de apoyo o cuando se trate de de una reforma de la instalación térmica que únicamente incorpore energía solar, la potencia, a estos efectos, se determinará multiplicando la superficie de apertura de campo de los captadores solares instalados por 0,7 kW/m2.
h) En Auditorías se presentará el documento técnico que deberá contemplar el contenido mínimo exigido en el pto. 4 del Anexo II de la Orden 10 de noviembre de 2006 (BOC Nº 221, 14 de noviembre de 2006). Se debe presentar copia de la misma en papel y en formato digital. Se recomienda presentar la hoja de resultados del estudio, disponible en las páginas Web: www.itccanarias.org, www.renovae.org y  www.gobiernodecanarias.org/industria.
Para cualquier consulta respecto a las puestas en servicio el instalador puede dirigirse a las oficinas de Industria o bien llamar al Departamento de Baja Tensión  928 899 400.
CAMBIOS RESPECTO A LA SOLICITUD
Si a la hora de justificar existe algún cambio respecto a la solicitud inicial, éste debe notificarse por escrito al ITC, por ejemplo:

· Cambio de representante o persona que firma la solicitud: Se debe acreditar la personalidad del nuevo firmante con la documentación exigida en la primera fase (DNI, poder, certificado secretario, etc.).

· Cambios en el proyecto: Si transcurrido un tiempo después de haber presentado la solicitud, se cambian por motivos técnicos o económicos las características del proyecto o del bien a adquirir, el titular deberá comunicarlo por escrito al ITC. En dicho escrito se deberán justificar los motivos que han originado la modificación, indicar detalladamente los cambios realizados y, en su caso, esquema de la nueva instalación y características técnicas y coste de los nuevos equipos. 
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